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Anienlo 	 Les layen obligarán en la Pentrisu-
tilas Hulero-ea y Caries, nl les veinte diaS de

14'; promulgsción si en ella ZIO se dispusiera otra
enes, se entiende hecha la parrmialgación al dia que

•Sennin.z la lunación de la ley en la Gaceta oficial.
Mt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Art. 3 6 Las leyes no teridrAn efecto rotractivo,

n 	 dispuuderen lo contaaro.—(Cddigo civil vi-
ü ira

Reng D'etnia iretruccibc de 24 de Enero eie 1 007

Articule 2d.l). Las corporacionts provinciales y
arunalcipaka abovarin; en primer termino al No-
año 6 Naarios que allter oCelri las subastaz, los de-
rallos por ellos oea engedos y loa suplementos aale-
aankatlos por loa mismos, aal rano los derechos de
in,serdön de los azuncios en les pensicliees
ane cuidauda de rein-egrarse sien reinataine, st lo
ebiera, del impme . tolat ae, los referid ys gastos,
sa cayo mego san, con arreglo a lo lespuesaa en ni
s gla 8,a del el. 8

SSCRIFCION PARTICULAR

USN CORDURA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes 	  5
Trimestre. . — 12 50, Trimestre . . . 15
Seis meses. 	 . 2.1 	 j1 Seis meses. .
Un año. . . . 	 l; Un afro. . . 	 50

Número auelto, 40 cefntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

boarda de pare sin que antes sus interesados abca-
nen ö garanticen su inserc ión ä razón de e cénti-
mos linea Ó parte de ella.

NOTA 114 PORTANTE.—Inmediatamente que
los setoaes Alcaldes y Secretarios reciban este
Her.eurna dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei re-
cibo del núniero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jele político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
naldicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 9r de Octubre 1854

Los ser-lores t-z ecretaries cuidarán, bato su má-
estrecha reaponsabiliciad, de conservar los números
de este Boarsanr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.
ADVERTENCI Aa—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid , de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, 4 razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Neme eel  time bite i

3. 11. el Rey Don Alfonso XIII (que
flios guttade), S. fe la Reina Doña Vic-

ìzia Eugenia y SS. AA. BR , ei Ped-

pe de Aaturits é Infantes, continúen
levedad en su inaPartante

Dt igual beneficio disfrutan lea dewals

personas de la Angusta Real Familia.

(«Garetn 22 Mayo 1191)
astexeesseeeenuoatsaeaplaantanoo-tateteneaa

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA-
-:=---:—

Circular núm. 1.977

Nombrado pera Real Decreto fecha 13
del corriente Gobernador civil de esta

-provincia, en el dia de hoy me he pose-

limado del pleacionado cargo cesando

en el desempeño interino del mismo el
senor Secretario de este Gobierno don
Felix Peiny

Lo que se Fiare pül:dico en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 21 de Mayo de 1921—E1
eoheurrador civil, Manmel Suesz

AUDIENCIA PROVINCIAL ¶

DE
CORDOBA

Núm. 1.863

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de 1-n'u:blanco que han de com-
parecer ante esta Audiencia, los días
veinte y veinte y uno de Junio pró-
ximo a las nueve, para conocer de la
causas seguidas contra Angel Motea
no, por abusos deshonestos y contra
Pedro Romero Fernández por robo.

Cabezas de familia
D. Ardor' o Ca ballero Rodriguez

Juan Pedrajas Caballero
Martin Welter° Cabal ere.
Francisco Sánchez Bravo
Francisco Espejo Serrano
Emilio Moreno Vioque
Juli U -- g ola Garcia
Jenquin Aivarez Rodriguez
Juan Cano Jiménez
Joaquin Manosalvas Pinas
Marcelino Alcaide Ferrero
Goteado Alvarez Almoguera
Moño Cabrera Amor
Rafael Dueflas Moreno
Lázaro Delgado Cabrera
Isidro Garcia Bermejo
Ricardo Lopetegui Serra»
Francisco Romero Ortiz
Juan Tormo Garcia

Emilio Rubio Garcia

Capacidades
José Moreno Z :pata
Rafael Radrguez Cruzado
Dulcenotribre Peralvo López
Francisco Carmona Medina
Máximo García Cabal ero
Nerueiu Mufioz Herruzo
Pedro Redondo Cabrera
"al:gire] Blanco 'ore.no
Francisco Cano Mdieno
Alonso Fernández Ccchinero
José Sánchez Blanco
Antonio Yun Ligero
Fulgencio Benitez A Ovalo
Tomás Moreno 011CTO

Antonio Rodriguez Fernández
Juan Romero Viso .

Superi umerarios.--= Cabezas de :familia
D. José alunan Sánchez de Toro

Juan Romero Casariche-
Luis Ramos Mesa
Manuel Roldan Moral

Capacidades
D. José Moreno argas Machuca

Rafael Luque Quirce
Córdoba 30 de Abril de 1921.— El

Secretario, José Outiérrez de los Rios.
--visto Bueno: El Presidente, C. Ro-
mero.
11~4.1.01.4>e«..neeeeesayeapoos~

Alcaldía Constitucio-
nal de Córdoba

CÓRDOBA
Núm. 1.940

En sesión pública celebrada el día

16 del corriente mes de Mayo por la
Exceleutisiina Corporación municipal
de mi presidenc a, se efectuó con el re-
sultado que u continuación se expresa
el sorteo para la designación de los 37
contribuyentes que unidos a loa señores
Concejales han de constituir la Junta de
Asociados en el ejercicio económico en
curso:

Sección primera
D. Angel Ariza Romero

Francisco Belmonte y González
Abren

Rafael Barrios Enrtquez
Pedro Forcada Hinojosa
Gonzalo Fernández de Córdoba
Paf e1 Guerra B- jarano

Mariano Franco Sangrador
Sec ión segunda

Don Manuel Adato Vázquez
Alfonso Marín García
Rafael Oabanás Vázquez
Rafael Herrera Diaz de Morales

Sección tercera
Don Rafael Luque Garcia

Manuel Solano Obrero
Sección cuarta

Don Pablo Bruzo Fernández
Manuel Garcia Osuna

Sección quinta
Don Rafael Pérez de Castro

Sección sexta
Don Hermenegildo Sana Martinez

Sección séptima
Don Carlos Ter razano

Rafael Olmo Jurado
Luis Vázquez Rojas1
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Francisco Fernández Caparrós
-'ección octava

Don Rafael Gavilan
Juan Hidalgo Castillo
Antonio Pé ez Viizauez

Sección novena
Don Antonio Pérez Barquero

José Montes Tortolero
Manuel Criado Gómez

Sección décima
Don Enrique Gämiz Muñoz

Manuel Martina Hidalgo
Pedro de la Peña Parias

Sección décima primera
Don F ancisco Sánchez Cabrera

Francisco Lubian Ariza
Sección décima segunda

Don Rafael Segorbe Carmona
Sección décima tercera

Don F ancisco Velasco Aguilar
Sección décima cuarta

Don José Moreno Galisteo
Francisco Ferrer Cortés
Rafael de Tapia Bujalance

Lo que se comunica a los interesados
y se pone en general conocimiento en
cumpl i miento de lo que establece el ar -
ticulo 67 de la Ley municipal vigente.

Córdoba 18 de Mayo de 19.—El
Alcalde, Francisco F. de Mesa.
11~ 	 411*

Spictión Administratin g9
— —

00 RDOBA

Núm. 1.933

1\7' T_ T 	 I 0

= =

Esta Sección en uso de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha 'servido hacer el
aniiente nombramiento de Maestra inte-
rina.

Doña Leandra Fernändez González,
Maestra de la segunda Escuela Nacional
de niñas de Hinojosa del Duque.

Lo que se hace público por este me-
dio a !os efectos del plazo de posesión
de la intereseda de referencia.

Cói-doba 18 de Mayo de 1921—E1
Jefe de la Sección Vicente Narbona.
gedose44~441414~~~~

Illtriä Tulle/ du Suillu
Núm. 1.974

EDICTO
mayor.

D Rafael Camacho Delgado
Juez munitipal suplente de Carca-

buey.
D. Alvaro Agräs Alvalä.
Fiscal municipal de Los Moriles.
D. Antonio. Navajas Moreno.
Fiscal municipal de Castro del Rio.
.D. Rafael Borrego Serrano.
Fiscal municipal de Cañete de las

,. Torres.

D. Emilio Muñoz Molleja.
4. Fiscal municpal suplente de Ada-,
7 Muz.

D. Emil:o Berlanga thmora.

La'Sala de Gobierno de esta Audien-
cia en sesión de hoy ha acordado los
siguientes nombramientos:

D Julian Caballero
Juez municipal de Hinojosa del D

que.
D. Angel de Larriba y López de Cer-

vantes.
Juez municipal del distrito de la Iz-

quierda de Córdoba
D. Rafael Aparicio de Arcos.
Juez Municipal de Aguilar.
D. Angel de Castro Sánchez.
Juez municipal suplente da Monte-

Fiscal municipal de Aguilar; y
D. Rafael Aguilera Carmona_
Fiscal municipal suplente de la mis-

ma villa.
Lo que de orden, de la misma Sala,

y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 7.° y ragla 8.' del quinto de la
Ley de Justicia municipal, se hace pú-
blico a los fines de la citada regla oc-
tava.

Sevilla 18 de Mayo de 1921.—El Se-
cretario de Gobierno, José Franchy y
Roca.—Visto Bueno- El Presidente, Ca-
rames.

OBLItiACION ES DE PAGO
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Secretaria

RECTIFICANDO ANUAL DEL CENSO ELECTO3Át

Circular mira. 1.998

Don Filiberto López y López do Blas,

Abogado, Jefe por oposición di9 la

Secretaria de la Excma. DiputacIóra
Secretario de su Comisión provia-

nn•••11.111.111Mal• •••n••uvormr.•••n••nn•••n••
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PRE9U p uESTO DE O. fAk. -r o

DISTRIBUCiON DE FONDOS

per capítulos que para sati-facer las obligaciones de dicho raes y anteriore z presenta el Alcalch que nuscribe a la
alón del Excmo. Ayuntamiento con atemperancia a cuant ) precepttia el R. D. de 23 de iciembre de 19. 2 .

Núm.. 1 978

CAP TUL() INMEDIATO

Pesetas

DIFERIRLE

Pesetas

VOLUNTARIOS

Pesetas

TOTAL

Pesetas

I.°

2.°

3.„

4 .

5. 0

6.°

7.°

8 °

9.°

10 •

11.°

12.°

Gastos del Ayuntamiento

Policía de seguridad

Policía urbana y rural

Instrucción pública

Benetic?ncia

O )ras públicas

Coreceióa pública

Montes

Cargas y contingente provincial

Obras de nueva construcción

Imprevi- tos

Resultas

Total 	

97 250

14.250

41.118

9.500

16.750

5 000

11.200

75.000

6 500

3 90

36

84

3 G74 28

750

6 500

2 000

4 000

4 000

11 867

I 000

-000

1.251

2 500

1 401

441

893

5 039

7.093

98

77

95

66

70

75

30.42 4 27

16.25 / 273

49.11 8 36

12.90 177

2 t. 19 I. 25

16.86 7 86

13.01 365

80.'9 3 70

13.59 3 75

3 22 0 84

200 o

258.70 2 73209.889 20 	 30.192 13' 	 18.621 40

Córdoba a 6 de Mayo de 192L—Francisco Fernández de Mesa-=Rubricado.—Dada cuenta en la sf

de ayer de la disteibución de f .ndos que antecede el Excelentísimo Ayuntamiento resolvió apriJbarla en todas sus

según y a los efectos que la ley determina.

Y para que conste lo consigno así en Córdoba a 8 de Marzo de 1931--E! Secretario, losé Carretero. -Es
pia: El rlIcalcie, Sebastian Barrios.

Ministerio de Cultura 2024



126 Antonio Casado López
126 Manuel Sobria! Madueno
127 Francisco Vinatero Daminguez
128 Francisco Ruiz Mesa
129 Rafael Conde García
139 Manuel Ortiz Gil

según ellos mismos solicitan y de con- !
fortnidad con lo informado por la Junta
Municipal, toda ve que según aparece
de las certificaciones que acomparian a

e stis respe.ctivas solicitudes, dichos indi-
viduos son vecinos de esta capital, tie•
nen la mayoría de edad electoral nace •
saria y llevan más de dos arias de raso. •

dencia en la mism a , reunien la por tan-
to las con/jai:mies exigidas por al artí-

culo 1.0 de la Ley para ser electores.
2.° Que pasen a la Sección provincial

de Estadistica las solicitudeforrouladas
por

70 Antonio López Cano
71 Rafael Luque Muro
72 Francisco Jurado Görrier,
73 Manuel Jiménez León
74 Juan Pavón Jiménez
75 Bernehe Navarro Balar
76 Rafael Montes Estepa
77 Antonio Quer) Aguilera
78 Juan Romero Mudan
79 Antonio Ruiz Segura 	 10
80 José Serrano Labrador 	 11
Si Rafael Salgada Melendez	 1 12
8 1 Juan Velasco Ruiz 	 13
83 Rafael Diariero Ortega 	 14
81 José Garcia Mohedano 	 15
85 Dionisio López Castro 	 16
86 Enrique Moreno Castillo 	 17
87 Francisco Ariza Carrillo 	 18
88 Francisco Sánchez Morales 	 19
89 Manuel Sánchez y Sánchez
90 Manuel Pérez Márquez 	 21
91 Rafael Barbudo Pérez
92 Francisco Repullo Linares
93 Antonio Moreno Garcia
94 Manuel Larios Lagares
95 José n'Imano García
96 Juan Alcalá Gómez
9 Francisco Guillén Lórz
98 Domingo García Santos
99 Antonio Garcia Sánchez

100 Rafael Martinez Mata
101 José Garrasquil.a Vara
102 José Alcatáz Cot
103 Migu .Taries López
104 R 	 Vaz prez nieto
105 Francisco Morenn Krattin lea
106 ananctsco Fernan tez Ruiz
107 Amador Moreno Cabello
108 Ricardo Cortes Pulido
109 Insfael Carreteo Raigón
170 José Delgado Alvarez
1/1 Manuel Diaz López
11?, Antonio Pérez Ortiz
113 Wrancisco Herrera Márquez 	 mismo que
114 Deialerio J. Jorrlano Izquierdo ao Jaatiacaudose con

115 Rafael Ramirez Garcia 	 mento que cumpla los veinte
116 Manuel Rodrigufz Trujillo 	 antes 	 del primer ) de reptiembre próxi-
117 Antonio Pérez Ortiz 	 513.

118 Antonio Rojas Bermudo 	 4." 	 No acceder a las incluslane
119 Francisco Moya .Atajaqueres 	 ludas 	 por
120 José Linares Ruiz 	 Enrique Aguilar Barbudo

121 Rafael Jiménez Recio 	 FranCisco Ariza Bueno

122 Antonio Pérez Moreno 	 Juan Bautista Saro
12 e Francisco Luque Marina 	 Animal') %mona Saen
124 Antonia Luque Barties 	 Rafael Carmona Muriamo

1

21

1
2
3
-Ce
5
6 José Carreras M sa
'7 Manuel Cruz Garcia
e Francisco Cruz 1.6pes.
2 José Dueflas Rubio

10 Rafael Flores González
11 Rafael García. Montilla
12 Tomás %duma Pavón
13 Antonia lg utierrez Agts
14 José lglstasGorn z
15 Rafael Martínez Cívico
16 José Mandoza ogn
17 Antonio Luengo Grande
19 Francisco Morales Dorado
;9 Migar 1 Me vano Marmal
9 z 1 Cándido Olmo Jurado
21. Manuel Olmo 'Paredes
22 Ildefonso Polaina Gana:Afea
23 Rafael Raya Villalba
24 Manuel Reyes Valverde

25 Lnia Rinctia Montero

tiene veinte y cuatro
algún otro docu-

y cinco

arios

1 José Rodríguez Gómez
2 Miguel Latas Benele
3 Juan de Austria Carnea
4 Rafael D illeaido Guainas..
5 José Fernández Garrido
6 Luis Aranda Pérez
7 Rafael Banavente nonrostro
8 Antonio de Julián Barrigón
9 Manuel Castro Obrero

Francisco Pizarro Rodríguez
Rafael 14 errrera Maniaca
Enrique G:utietrez Mostaza
Man Jet Cruz R )drigna
Juan .1 tnéroz Mecías
José López Hoyo
Bias Otnici Relata
Francisco Ginic Nápoiles
Manuel R yes Albornoz
José Ferri Jorge
Luís Serrano Os« la
Rafael Carreras Rellarin
Rafael Elanckez Suarez
Juan Doro Cabro
José Toledano Caballazo -

ä a fin de que y de acuerdo con la Junta
Yl. municipal, los diez y nueve primeros
ri individuos sean incl l'idas en las Seccio-

nes correspondiente a sus nuevos do •
, mi fijos que indican y lo-s cinco restan- i

!

tes para que con viva de sus respecti- #
vos boletines de inscriación, sean recti-
ficados los ap aras con que aparecen era i
has lis as electorales del enso. 	 4

i 	 3.° No incluir a
1 ?4anuel Ló pez Borninguez

ea Contra de le solicitada por el propio .
in:ere:sida y de lo informado pea la Jan-
te municipal del Cenar), pues si bien se
justifica con la certificación que se
acompan icen referencia al padrón do-
miciliario vigente, que dich) individuo
es vecino de eta tonalidad y lleva mis
de dos anos de resídencla, aparece del

'"n111r-

Nära. 121 23 de Mayo de 1921

y de la Junta del Censo eleeto-

•1.6 ! de esta provincia.
(Continuación)
CORDOBA

1 0 Acorder a la inclus i ón de

Francisco Uz meta Benitez
2 peda) Sánchez Sánchez

3 inrique Rodríguez Ortega

1 Antonio Ayala Sánchez

5 Francisco Rico López
Refael Lambert TortoIero

.7 Fino:in:o &Orne e Roldán

.8 Cristóbal Romero Bautista
9 Renal Márquez Merina
10 rasé Márquez Radriguez

.11 Juan Nadales Ortega

is Bernardo Madrigal García

9 Ihnuel Márquez Rodríguez

Alonso Moreno Ardantry

15 Ricardo limara Zamorano

in Mona Ariana Urtiburn

17 José Arjona Uruburti

18 brama Mona Laque

19 Salvzdor Navarro Chacán
so Manuel Méndez Andrade

. 21 José María Rey Çarrasco

22 Manuel Seoanes soto

•.).3 Joaquin. Radri g,uez Alijo
al Rafael Fresno Ruiz
e Rafael Castellón Casares
e José Martín Ribes

.27 Alfonso Marino y Fernández de
Rodas

'2 R José S zorhez Vivas

29 José M. Gaset lbartez

10 Angel Pérez Ramírez

1 1 Juan M. Ló pez Gómez

32 Juan P ista Zafra
93 Manuel Pérez Jiménez
34 Antonio Flo-cs Blancas

Ralee' Rivas Torralvo
36 José García Pérez
37 Antonio A'ba González

98 Luis Aroca Avila
Fernnart rio l4alvez Galrez

-11 Francisco Ló pez Recio
.41 José Garla Mejias
42 han M etrov Vainica

Carlos Hin jrsa Tejada
44 José Garcia 4asi
.15 R:fuel qu'EA' Hiorda
46 Francisea de la Fuente Monto

Baldornaro Ojeda Rasure
149 Porrnn Bernal Camacho
'49 Jasé Cardador la Portilla
;50 José Cardador Carrasquilla
,5 1 Juan Arroyo López
52

Dotniaga Talión P'ernändez
Marcelo Gómez Rojas
Antonio Ruiz Pérez
Francis -.o Jiménez Moreno
Juan Agreda Caballos

.3") 7 1. m-risco Cabazas Qaero
lt Plefonsa Castro Perales

'Enfilo Carreño Orbezas
El Manuel rarmona Chamizo

Gristino olumbrit Palacios
ni Francisco Dominguaz Aguilera

Rdael Córdoba López
..7i7 Antonio Flores Soria
. ;¿1 Francisco Huoado Rojas

Bernabé Garrido García

26 Bas Roleián COnz-filez
27 Salvador .Roldin Reçuem.
28 Juan Ruiz Maldonado
29 Joaquitt Ruso Calzado
30 j0134 Salcedo Baeudla
31 Jesó Sánchez Murioz
32 Rafael Torres Ruin
33 José Vaquero Valverrde
.34 Manuel do la Torre Molina
35 Juan Carrillo Viichoz
.36 Eladio Simeán M014120 G3 'iliziler-
37 Rafael Herrara Rosa
38 Mariano Agallar Arribas
'39 Leandro Esdoira Arizmendi.
40 Sotero Moreno Santo

en contra del informa de la Junta, err
e,onsideración a q119 los 'treinta y siete

1
 primeros aparecen va inscrItos en las

1 listas impresas del Censo que se recti-
I; Qoa, y los tres restantes en !as provisio-

nales 'formadas por la Seceitin provin-
ojal de Estadistica.

i 5.° No incluir asimismo a
1 -Juan Gionzálf .r.. Nogueral
2 Antonio Romero Ferrtibdec
3 Julio Rodríguez Tapia
4 Sebastián Rornán Ruano
5 Antonio Ruiz Alvarez
6 José Ruiz Expósito
7 Antonio Rui4 Expósito
8 Juan de Dies Sánchez MutIcr.
9 Antonio Sana Moreno

&O kan Suárez Urbano
1.1. Agustín Segura Lara
12 Manuel Según de Miguel
13 Antonio Vilchez Viera
14 Antonio Vilchez VieCk

15 Anta; a io Pliego Gómez
16 Joaquín Pérez Baena
17 Antonio Pérez Raigin
18 Juan Pérez Bernea
19 Mann.el Olmo Pare -lea
21 Antonio Navarro Esté ver
21 A ntonio Nadal Ruiz
22 Juan Minillas Mareo
23 Manuel Molina Castro
24 José Molina Garcia
'25 Manuel Molina Malora/
'26 Juan :losé del Moral Martínez
27 Manuel Moreno Gallal
28 Luis L-guna Velasco
'29 Rafael Jiminiz Cabezas
30 Adolfo Herrera l'iärichez
3; Manuel Guriérr az Solano
32 Rafael Garr i do G ircia
.33 Z , carías Gómez Gómez
34 An onio Gómez
35 Rafael ;González B arbera
36 RAiel Frias Vazquez
:3 7 Nemesio llernánlea Ferain len
38 Gerónimo Fallan tez Pérez
39 Antonio Fernández Molina
.40 Francisco Ferr r Cortéis
4E José Calero illutioz
42 Joae -Calero Torres
43 Antonio-Barba Expósito
44 A ntonio . B alero Lubran
45 Mariano Barbera Aragón
-46 Antonio Arcos Espejo
47 joie Aguilar Col-antes
.48 Rafael A r iza Morales
49 Macario Alcudia López
50' Ildefonso A riza Ferreira

51 Alfonso Manan Mantilla
e 52 Francisco Mamila Saenne

is>eleetim. eteriefeCntie 	 ere vileele 	 C.Aireeenit
MMIMMI14.17

'rn

53

-55
56
57

Antonio Jurado Gallardo
1.n.opoldo '"alas °bicha
i antarel Aguilir Gas
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POSADAS
Núm. 1.908

Zon. Miguel Llamas Rosalen, Juez de
instrucción de este parido.
Por virtud de la presente reeisitoria

mego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto . civiles como Militares, y
policía judicial la busca y aescate de lo
que al final reseño hunado al vecina de
Almodóvar del Rio José Feinändez
Vartinez la noche del dio 14 al 15 de
les corrientes de la finca nombrada
aguas friasa de que.1 teermino y caso
de ser habido sean puestos a disposi-
eón de este juzgado con sus tenedores
ileglümos.

Asi lo tengo acorchado en ei sumario
que instruyo-con .tal motivo bajo el nd-
-meso sesenta y cinco de mi novecìen-
tos 'veinte.

Dado en Posadas a vetne y tres de
.Mayo de mil novecientos veiate. —El
Joene Mignel Llamas Rosales„---El Se-
cantarlo, Por Disposición: Rafael Fa-
bre,

SENAS
Una yegna de 4 atan, 1 443 de alzada,. I

alazana, raze Española hierro del Ban-
co Espaitol en la nalga izquierda, cain-
ita del pió iziplerdo locero en la rente ...
:pelos blancos labio superior y el hierro
de la Agrícola Espaüoia D-13 miga de--

erecha
Un mulo cepön de 3 añes, 1*-3.0 de al-

zada, carea° y el hierro de la Aviente
dr,spageosa 0.-13 en la nalga

f.1.3 Galo Adamur Mor, illa -
Ni Angel Carmona Recio
Ta6 leanel Valva Gutié, re
:66 Rafael Diéguez Enpásito,
1.7 José Dominguez Luan°,
D8 José Disz López
159 Rat el Diez Gonzadez
80 José . GeviMn Martinez
'61 Francisco Gómez Navajas

wAtad Gordillo Naranjo
63 Federico Gómez-Garrido
-64 José Gómez Doblaré
eilF • Emilio Gámez Garrido.
e6 Antonio Herrera Rosa
.67 José Jimenez Macias
158 Antollio L • zano García
-69 Josd López (jarcia
10 Manuel leOpez Gercia
71 Alejandro Lorenerr Peyelre
7,2 Rafael López Porras
13 Manuel Lara Gómez
74 Rafael Lucena Carmona

Jos4 t éndez Galvez,
576 Rafael Moreno PoIrao
.77 Franci, co Muñoz Leal
78 Antonio Mral Ivledina
79 Antonio Montes Saleedo•
80 Domingo Mimen) Galanis
21 Fernando Ortiz Otero.
82 Rafael Penen a Meraclay-

( ('ontinuará).
<#944....iiee...e40.4.41,3044114043>
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MONTOPO,
Nm. 2.0D6

Don Salvador Higueras debaten Juez
de instruccidie de esta endßd y su
partide_
Por e/ presente ruego y encargo a to--

das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la pedi-
da jruclicial de le Nación en-entinar a la
busca de la eabal eria que al final se
reseüaaárosubsteaidas en la noche del
dia diez al once de tos corrienles de la
tinca nombre-da "Lema de los Frecen"
de este término, al vecino de Villanue-
va de Córdoba, Juan López Camacho,
cuyo sernoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a veinte y uno de
Mayo de mil novecientos veinte y uno..
—El Juez, Salvador Higueras.— El Se-
cretario,: Id- López..

Seña de ia cahalleria
Un mulo cepón de 13 a 14 anos. de

1 .54 de alzada, castaño °Sibil) marca •
confusa en /a nalga izquierda y con el
hierro de El Fénix Agaicola V.-2 en- la
nalga derecha..

CORDnl3
Núm. 1.696

Cédula de emplazamiento 	 •

En cumplimiento de providencia dic-
tada en el dia de ayer por el seüor Juez
de primera instancia de esta ciudad en
el jiläcio ordinwio de mayor cnantia que
ante mi se sigue a instancia del Procu-
rador don Tirzo León Avilés a nombae
de dolía Aurora Baena Malero,. de esta
vecindad contra las• personas por hoy
desconocidas que puedan alegar dere-
chas a los gravámenes que se dirán, que
aparecen impuenos sobre la Casa núme-
ro cuarenta y tes de la calle Carreteras,.
hoy Pedro López- de esta citsclad:
censo de cincuenta y un real de réditos

fitV02 de los Beneficiados de la parre-
quia de San inane una hipoteca subro-
gada basta la cantidad de cuatro mil se-
tecientos cincuenta y das realee, capital
depositado para responder al saneamien-
to de la venta de un ayer en el tés-mi-
me de Za ¡alance, según escritura -otor-
gada en treinta de Julio de mil ocho-
cientos treinta ante el Feceibario que
Iré de éste milueeo Dos F.ancis.co Ba-
rranco; y ora hipoteca a Ileon de doiaa
Carnita de Luengas y Martillez en ge-
rantia de un préstamo de di er;.. mil pese-
tan por tertnimode dos biltOS con e/ in-
terés de un nueve por ckrdP, segara es-
natura otorgada en esta el dz de Julio
de mil ochocientos veteen% y dos ante el
Notario don "Tendera Cárdenas Cas1-
11oecuyo crédito hipotecario tue cedido
por la deüa c anana de Luengas a don
Francisco Moltó y Vahme por escriture

otorgada en ésta población el veinte y
siete de Marzo de na orhocientos ochen
ta y dos ante el notario don Refeel Gar-
ele de Castillo; cuya declaneción de
yeescapción y subsiguiente cancelación
se interne.; se emplaza a dichos demate-
tridese,pexe oye dentro de ofeeee. días

improrroeablese a contar desde el si-
guiente al de la publicación de la presen-
te en el Boerreze Oeacael., de la provin-
cia, comparezcan en los autos perdonán-
dose en forran

Córdoba treinta de Abril de mil no-
vecientos veinte y uno.- El Sectertario,
TeveleMile Fernández.

El presente edicto fué inserto lelo
iguro número en el BOLETIN de treinta
de Abril último y a consecuencia de ha-
betse notado omisión de parte del sexto
del mismo, se reproduce hoy a los efec-
tos consiguientes, quedando por tan-
to nulo y sin valor el de la referida te-
cha-

FUENTE OF EJUNA
NúVil 1.1398

Don Luis Gonaänz Pérez, Juez de ius
trn.eción de este partido-
Hago saber: Que en sumario que me,

hallo instruyendo en averiguación de
la pr000dericia de un mulo intervenido
por la Guardia civil a Juan Guerrero
Durán, en esta vila, el veinte y dos de
Noviembre último, he aco fdado publi-
car el prenente edicto en el BOLETIlt

Germen. de esta provincia, llamando a
los que se crean con derecho al expre-
sado mulo, cuyas señas se expresan al

final, para que comparezcan en ente
juzgado acreditándolo, dentro del tdr-
mino de quince (date.

Dado en Fuente Obejuna a diez y
ocho de Mayo de mil novecientos vein-
te y uno —Luis Gonzülez..—E1 Secreta-
rio, Manuel 	 .

Senas de la cabaleria
Un mulo de siete ten s, de l 439 con-

timetros de alzada, castaña, raza espa
Inela, hierro S. en la nalga derecha, pe-
los blancos y henares en la cadera dore-
cha hierro B. C en la cadera izquier-
da, en la que tiene adeudes la marca de
la Compartía El Fénix V. 2.

CABRA
Núm. 1936

Don Guillermo Avellin . Vitches, Juez
municipal interino de instrucción de
este partide-
Per virtud del presente, en nórnbre

de S. M. el Rey (q D g ) exhorte y
requiero a todas las autoridades e indi-
viduas de la po/icia judicial y en el
'mica-lee ruego y encargo procedan a la
busca y ocupseión de uva yegua negra
pecara, de catorce nos, alzada 1'46,
tuerta del dereoho, lineares 'blancos en-
tre oliere y el deree, ca zada del pió
izquierda, raza e-epearda, lobo con los
dos, hierros del Fénix_ y el de la Agri-
e( la Eepañola nalga izquierda, hurtada
a 'rancien.° C> 81511214 Osuna, la ;leche del
diez al once actual_ en terrenos de la
dehesa nombrada (Lanchar). de este
tirminoe poniändola caso de ser habida
a disposición de este Juzgado con po-
seedores ilegitimes.

Dado en Cabra a catorce de Mayo de
mi novecientos veinte y
/Nao 	 - EI Secretario, Licencia-

Anteevie Gómez Farziece

Adimüstncitidi di 111...,ti
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Bajo 1-os apercibimientos procelt
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con derecho, se cita o ereplaza
loe Jueces y Tribunales respectivos
las personas que a continuadde
expresare para que comparezcan e.
die que se les señala o dentro cle
término oue se les fija; a contar desde
la lecha de la publicavón del a lIn-
do en este periódico oficial, con irre.
glo a ¡OS artículos 178 de la ley dt
Enjuicie miento Criininal, In; del
Código de Justicia Militar y 63 en ie
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
rina.

Núm. 1963.
HERNANDEZ LUNA, Antonio Ma

nuel, do veitte y tres artes, h ;jc de rae
nuel y María Josefa, soltero, natural y
vecino de Nueva Ca rteya. del campo,
con instrucción, y Francisco Polo Ole
tira conocido por Francisquillo, mate
ral de Doña Menda, vecino de Nuee
Carteya, ignorándose sus demás cir
constancias y actual paradero; procesa-
dos en sumario que se instruye bajo el
número veinte y ocho del corriente
año, sabre robo de enea ceballerías,R)
citan, llaman* y emplazan para que o
camplimiente al articulo quinientos
doce y come compren iireos en los ocho-
cientos treinta y cinco y ochociente:
treinta y seis de la ley de • Errjuicia-
miento criminal, comparezcan ante ose
Juzgado de Baena dentro del térinite
de diez dies a conta r. desde la inserció a
de la presente en la Gaceta de Madrid
y BOLETIN OFICIAL de la provincia pa.
ru ser conetitaidos en prisión decretad8
CD expresado suma jo y recibirles inda-
gateria; aporcibiénd les qua de ro ve-
rificarlo serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que hubiere li-

gar

Al mismo tiampo se interee de to-
das las entendedor) taut) civiles come
militares y agentes de le poiicia judi-
cial procedan a la busca y cantata de
dichos procesados y habidos sean pns
tos a disposición de este Juzgado en 15
cárcel do partido.

Núm.-1.899
ME DIAVILLA ME A, José; de rein-

te y siete años, cuya demás circule tae
visa se ignoran, domiciliado última-
meato en Cabra, ea% del Río, mímele.
trece; comperece á en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción di

Aguilar de la Frontera, a ser oido en ;A
causa número veinte de ente año, gye
se sigue por asalto al tren, en que ame

rece como perjudicado.

imp. 9 kit e.aa Verdad» Librería, 14
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